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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 20 

ra IA 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS os, 
INTENDENTA JURÍDICA DE LA OPICINA MATRIZ” no amar be 

CONSIDERANDO 2 
AN A o 

QUE se han presentado a este Despacho tres testiño- z 
nios de la escritura pública de cambio de nombte de. 
ALMEIDA MONTALVO AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDA. por . 
la de ALMEIDA 4% ASOCIADOS AUDITORES Y ASESORES CIA... 
LTDA. , Aaunento de capítal y reforma de estatutos oterga- - 
da ante el NWotarío Dácimo Sexto del cantón Quito, el 
2B de septiembre de 1995 juntamente con la sovicitud 
de su aprobación; y Mg 

QUE «se ha cunplido con el trimite éstablecido ¿ 
en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías 
sin que se haya presentado en este Despacho ecposición 
al mencionado acto jurídicos 

QUE «l Departamento Jurídico de Compañías y de 
Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESURELVRE+ 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR al cambio de nombre de ALMEIDA 
MONTALVO AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDA. por la de AL- 
NEIDA “$ ASOCIADOS AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDA... el 
ausento de capital y la reforma de estatutos, un los 
términos constantes en la referióa escritura, y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique por una 
vez, e uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER «que los Notarios Décimo 
Sexto y Décimo Noveno del cantón Quito tomen nota al 
margen de las matrices, de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución, y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

RESOLUCION N* 95.1.1.1. 3804 O 

nl 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil. - 
del cantón Quito inscriba la escritura y esta Resolución; 
tose nota de tal inscripción al margen de la constitu- 

ción, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE . - DADA y firmada en quito. 3 HOY. 1995 

   
Dra. o. sárcía Banderas 
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eo dd as CUM amunt a, 

puesto en la misma de conformidad * 

a lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

egosro del mismo Año. 
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      Dr. Julio Cesar Almeida Mo 
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